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C O N T E N I D O . 

P O D E B L E G I S L A T I V O . 
CONGRESO—LEY 16* de 1884, por la cual B« 

conoede pensión & loa nieto» del 
Coronel JOSÉ Concha 13,551 

— Ley 17.» dé 1884, por I» oual so 
aprueba uo contrato 13,681 

— Ley Id.» de 1884, por la cual «e 
dispone hacer una publicación ofi-
cial 13,68? 

SENADO—Sesione» de loadlas 20 y 21 de Ju-
nio de 1884 13,682 

S E C R E T A R Í A DE O O B I E R N Ó . 
Resolución por ln cual ae oomlaiona al señor 

Bernabé Cubillo» para medir y recibir la 
línea telegráfica de Garagoa á Miraflorc».. 13,583 

S K C B E T A R Í A DE TOMENTO. 

Contrato» sobre mejoras materiale» 13,583 
Instituto nacional do Agricultura—Acta del 

concurso mensual del 28 de Junio de 1884. 13.583 
P O D E R J U D I C I A L . 

Corte Suprema federal—Sentencia 13,583 
O F I C I N A G E N E R A L D E OÜENTAS. 

Auto 13,584 
Avisos oficiales 
Estado de laa línea» telegráficas. 

. 13,584 

. 13,584 

Poder Legislativo. 

CONGRESO NACIONAL. 

I I E Y 1 6 . * D E 1 8 8 4 • 

por la cual se concedo pensión dios nietos del Co-
ronel Jo tú Concha. 

( 2 DE J U L I O ) , 
¡oncedo pensión d 
ronel Jo tú Conche 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia, 
CONSIDERANDO: 

Que el Coronel José Conoha prestó gran-
des é importantes servioios á la Patria en la 
guerra de la Independencia, y posterior-
mente en defensa do laa instituciones basta 
rendir la vida ; y que sua nietos, hi jos del 
dootor José Vicente Conoha, oareoen de me 
dios de lubeittenoia, 

D E C R E T A : 

Artículo únioo. Concédese ¿ loa menores 
nietos del Coronel José Conoha, á saber : 
Dolores, Ana Josefa, María, Soledad, I l e l e -
na, Mercedes, Ana Rosa y María Luisa, la 
primera que onmple en este aüo veinte, y la 
última tres, y i José Vioente, José Iguauio y 
Mannel Jo»c , naoido el primero en 1867 y 
el último en 188S, la pensión de sesenta y 
seis pesos, divisible entre ellos, de 1« ooal 
gozarán, las mujeres mientras permanezoan 
solteras, y los varones hasta su mayor edad. 

Parágrafo. La* cuotas asignadas á oada 
uno de los pensionados expre*ados, seis pe-
sos mensuales, se pagarán oomo se d ispone 
en el inoiso 1.° delart íoulo 7 .° do la ley 14.* 
de 1882. 

Dada en Bogotá, á treinta de Junio de 
mil ochooientoa ochenta y cuatro. 

El Presidente del Sonado de Plenipoten* 
otario», 

J O A N N . G O N Z Á L E Z O . 

El Presidenta de la Cámara de Represen -
tantei. 

C A R L O S C A L D E R Ó N R . 

El Seoretario del Senado de P len ipo ten -
ciario», 

Clemente Salatar M. 

El Seoretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

.Mareo A. fíaona. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 2 de Julio 
de 1884. 

Publíqaese y ejecútese. 
E l Presidente da la Unión, 
( L . 8 . ) E Z E Q U 1 E L H U R T A D O . 
El Secretario del Tesoro, 

• J o s » M. CARO. 
• 8e reproducá esta ley por haber salido equlvo-

oada la firma drl señor Presidente del Senado—por 
° " o r , j :a l ¡gri f loo i e 'a copia que envió la Secretaria 
del Teaoro-en la inserción que de ella se hiso en 
•1 número 6,128 del Alario Oficial, corres candien-
te al sábado 8 de Jallo. 

L E Y 17 . ' D E 1884 

( 2 DE JTJLIo), 
por la cual se aprueba un contrato. 

El Congreso de los EstadosVnidus de Colombia, 

Visto el oontrato oelebrado non fecha 20 
de Marzo de 1884, entre el Poder Ejecut ivo 
de la Unión y el señor FranoisoJ J. Cisne-
ros para la conduccióu ile los corraos de la 
línea del Atlántioo, por medio de buques de 
vapor , ouyo tenor literal es el siguiente : 

" R i c a r d o Becerra, Seoretario de Gobierno 
de la Unión, á nombre del Gobierno de los 
Estados Unidos de Colombia, por una parte, 
y Francisco J. Cisneros eu i-u propio nom-
bre, por otra, deolaramos haber oelebrado 
el siguiente contrato : 

Art . 1.° Cisneros se obl iga á destinar al 
servicio de buques-correos tu .ol río Mag-
dalena, por lo menos tres de 'Ks^buques-tlui 
vapor que tiene en d i cho río, el igiendo para 
este efecto á aquellos que tengan uno má-
quina más poderosa y que sean más ligeros 
en la navegaoión. 

Art. 2 ° Cisneros se obliga á transportar 
de Caracoli á Barranquilla y Cartagena, y 
de Barranquilla á Santo Marta, y viceversa, 
tres veces en el mes, el cor teo naoional de 
correspondencia ó impresos de la l íne* del 
Atlántico, y una vez por mes el correo de 
encomiendas de la misma línea, en los tor-
ramos que se fijen en el presente contrato. 
La oonducoióu del c o r re » de Barranquilla 
á Santa Marta, y vioeversn, su hará en parte 
por tierra y en pnrte por agua, en canoas 
ligeras. 

Art. 3 . ° Cisneros reoibirá bajo su respon-
sabilidad, del Administrador subalterno de ' 
Haoienda naoional de Honda, los correos de 
oorrespondenoia ó impresos, eu botijas ó sa-
oos oeirados, sellados y numerados, y el oo-
rreo da encomiendas en cajas cerrada», se-
lladas, pesada» y numeradas, con forme á las 
respectivas facturas de remesa que dicho A d -
ministrador subalterno de Haoienda y el 
Mensajero del correo , en su caso, presenta-
rán al Capitán del bnque. De la entrega del 
correo, sea de oorrespondenoia ó encomien-
das, se extenderá reoibo por duplioado oon 
la firma del Capitán del buque, del A d m i -
nistrador subalterno de Haoienda y del 
Mensajero en su cafo. 

Art. 4 . ° L » salida de loa buques-oorreos y 
la llegada á Barranquilla y Cartagena, ten-
drá lugar en loa días que fija el respeotivo 
itinerario. La salida d e Barranquilla y Car-
tagena y la llegada de lea correos á Caraooli, 
tendrá asimismo lugar en los día* que fija 
ol respeotivo itinerario. La ida y el regreso 
del oorreo desde Barranquilla hasta Santa 
Marta y viceversa, no tardará, respeotiva-
mente, más de treinta horas. El itinerario 
para los puntos intermedios, entre Honda á 
Barranquilla y Cartagena, se arreglará te-
niendo en ouenta las distancias y ¡as feohas 
de la salida y llegada de lo» oorreos en los 
extremos de la línea. 

Art. 5 . ° Cuando se retarde la llegada de 
los buques de mar al puerto de Sabanilla, y 
no hubiere de traer correspondencia del E x -
terior el buque-oorreo del río Magdalena, 
podrá el Administrador da Hacienda de Ba-
rranquilla ordenar que se demore la salida 
del oorreo para el interior hasta por dos 
días ; y en este caso dará ouenta de lo ocu-
rrido al Direotor general da Correos, y l o 
hará constar, además, on la planilla. 

Art. 6 . ° El recibo do lus correos de .co • 
rrespondenoia y enoomiendas y la entrega 
de ellos, se hará ¿ bordo del br.quo oonduu-
tor pok- los respectivos Administradores de , 
Haoienda ; y será un deber del Capitán del 
buque avisar su llegada al respeotivo puerto ¡ 
por medio del pito de vapor, ó oon un Men-
sajero espeoial. 

Art. 7 . ° Los buques-correos tocarán, tanto 
de bajada como de subida, eu Caraóolí rNare, 
Puerto -Berr io , Booa» de Carare, Puerto de 
Santander, Puer to -Wi lohes , Dique de Patu-
ria, Puerto-Naoional , Banoo, Ma¿augué ó 
Mompox , Zsmbrano , Calamar, Barranquilla 
y Cartagena, y en oada nno de estos puertos 
entregarán y reoibiráu 1« oorrespondenoia, 

los impresos y enoomiendas. Para el reoibo 
y para la entrega del oorreo en los puertos 
intermedio?, entre Barranqailla, Cartagena 
y Caraooli, los buques-correos permanecerán 
media hora en dichón puertos ; y para que 
no hayo «lo ñora eu .la entrega del correo, 
lus Adiniuistra lores de Haoienda delfí n te 
ner preparada* y listas para el eoibaique, 
doí lo W víspera, las b i l i j ss de correspon 
dencia ó impreso*, y la» caja-i de las enoo-
iniKiida». 

A i t . 8 . ° L » torrespuudenuia paia Moni 
pox te dejará en Maganguó. 

Art. 9 . ° L'.s f.-chas que se fijen por el 
Gobierno eu.el itinerario para la lleg-.i* de 
los buque»-corrcn» á los puertos intermedios 
entre ' Barranquilla, Cartagena y Caracoli, 
podrán antioiparse, pero uo retardarte, ts lvo 
caaos fortuitos ó d « fuerza mayor, deb ida-
mente ju»tificudos. 

Art. 10. Cisneros no admitirá en los bu 
ques-c irren» encouiieudas ni corresponden-
cia i)e particulares, ui do casas do comercio , 
sin que previamente so haya pagado su por -
te legal. Exoeptúanse ile esta prohibición 
las oaitus que contengan conocimientos de 
cíTga», dx planillas ouinplida* del carreo, la 
correspondencia de Cisneros con sus d iver 
sos agentes y Ion paqnetea de muestras, l'ara 
los efectos de este artículo, no se reputan oo-
mo encomiendas los efectos que se embar-
quen bajo el conocimiento del buque, y quo 
se incluyan en el sobordo general : y se 
consideran ooiu» tales los paquete» de di 
ñero, de joyas ó efectos que se ouuJuzjan 
per el oorreo pagando porto legal. Sarán 
consideradla uom»> fmnIntentas las infrac-
ciones ds «ate artíonlo, y qnedará por e l a s 
sujeto Cisneros á pagar una multa de oieu 
pesos ( $ 1UU) por c a l a una d» osas infrao 
oioues, debidamente camprobadss. 

Art. 11. Cisueros se obliga á pagar una 
inulta de cien petos ( $ 100) al Gobierno de 
la Unión, por cada día de retardo en la l le-
gada d« lo« buques-correos á los puettos de 
Barranquilla ó Cartagena, y de Caraooli, res 
peotivamente, salvo lo . oasos fortuitos ó de 
fuerza mayor, debidamente justificados. Si 
la deinoia fuere ciusada por el Gobierno , no 
habrá lugar á la multa. A ' í mismo, por ca-
da día de antioi|'aoión en la llegad» de lo» 
oorreos, en lo.» extremo» de la linea, ó seo 
Caraooli, Barranquilla y Cartagena, da los 
fijados en el respeotivo itineiario, el Gob ier -
no r .oouooerá á f » v o r da¡ contratista una 
prima de oien pesos ( $ 1UU), que se pagará 
en lo» mismos términos establecidos re-pec-
to del sarvioio de oorreo». 

§. No se o m p u t a r a entre los oaso» for 
tuitos ó de fuerza mayor la falta de agua en 
el río, siempre que en lo» puntos donde se 
presenten obstáculo» por ia sequedad del 
río, puedan navegar otros buques do menr-r 
calado, en 1 >s término» y oon las condicione» 
esttbleoidas en la ley 31 de 20 de M i y o de 
1881. 

Art. 12. El correo de enoomiendas irá 
oon el do oorrespondeuoia. eu la faoha que 
fije el respectivo itinerario, tiste corro í de 
eBOOiniendaa será especialmente on-todiado 
por un Mensajero nombrado por el Podar 
Ejecut ivo de la Unión, y d i cho Mensajero 
observará en la custodia del correo las f o r -
malidades aiguientes: 

I. Al llegar á bordo del vapor , dará atiao 
al Capitán de que oonduoe las enoomiendas 
del oorreo, y presentará la planilla en la 
oual deben estar anotadas las marcas, núme-
ros, peso brnto, contenido y valor de laa 
cajas de encomiendas De esta planilla del 
oorreo dará una copia autorizada al Capitán 
del bnqne. 

I I . Exigirá del Capftáu que reoiba laa 
enoomiendaa eu presencia del Contador—si 
lo hubiere—ó del Ingeniero del buque—en 
oaeo oontrario—contando laa oajas, pesáudo 
las, atándolas oon una ouerda fuerte, (i la 
hubiere. Cada osja debe ser sellada oon dos 
sellos, de loa cuales uno ha de ser del Cap i . 
tán ó Contador y otro del Mensajero. Des 
püéa de selladas las oajas, el Capitán pondrá 
reoibo al pió de la planilla original, expre -
sando que ignora el oontenldo de ellas y 

especificando oon toda claridad las d i feren-
cias que hayan resultado en el peso, en las 
maroas y en los forroB y sellos que dichas 
oajas tengan. 

I I I . En cada una de las estafetas a que 
fueren destinadas las enoomien las, el Capi-
tán del buque, en preseooia de algún e m -
pleado del vapor y del Administrador de 
Iluoiendu re»pectivo, entregará al Mensaje -
ro la» que >»au de aquel de-tino, rectifican-
do pieviamente el peso de ellas y el estado 
da lo> salios, col lonas, forros y oajas. El 
Mensajiro dará recibo ni pie do la copia da 
la planilla que conserva el C-apitájí, anotan-
do las diferencias que resulten. 

I V . Ciiando aparezcan diferencias en las 
enooiriend»» que el Capitán del buque de-
vuelve al Mensajero, se abrirán inmediata-
mente las e a j « que la» contienen, en ¡.re 
senaia do dicho Capitán, d-1 M a n i j e r o , le 
algún empleado de á bordo y del Adminis 
Iralor do Hacienda, y s-i examinarán escru-
pulosamente Insta fijar oon precisión lus 
diferenoias que se hayan not -d • Verif icado 
«I contenido da la» .-¡'.jas, se explicarán las 
diferencia» en ol rueilu ou-. el Mensajero 
da al (!á|iiiáii. 

V. El peso de l i - encomiendas deberá 
tomar»» tanto on el reoibo como en la en-
trega ile e lu» , eu las mismas balanza-i que 
lo» bu |U ÍI-O . freos llevan á bordo. 

Art 13. Cisnero» se obliga a responder 
por el valor de todas las encomiendas qué 
'os Mensajeros del Gobierno e n t r e g u e á 
los Capitanes de lo» buques-oorreos. Esta 
respetab i l idad ae determina por la ptauilla, 
cesa oon los mismos recibos que lo» Mensa-
jeros dan u los Uupitane» cu-indo se les d e -
vuelvan las encomiendas, y queda pendiente 
tau sólo por las diferenoias que 6e anoten 
en esos misinos recibos. 

Art. 14. Los Meui-ajeros que nombre el 
Poder tíjtontivo de la Cnióu serán recibí -
dos y trata los por los Capitanes de los b u -
ques-oorreos corno pasajeros de primera 
clase. Cuando alguno de los Mensajeros 
teugi mal comportamiento en los buque», 
ú iuspíie desconfianza á Cisneros, éste p o l r i 
-olicitar del Poder Ejeoutivo su remoción, 
y le será oonoedida siemprs que la solicitud 
se apoye en las comprobaciones justi f ica-
tivas qua el oaso requiera. 

Art. 15. L j s buques dedicados al «ervioio 
postal gozarán de especial proteooión de 
parta de los empleados nacionales. En c o n -
secuencia, no podrán ser deteuidos eu su 
marcha por ninguna autoridad; pero esta-
rán siempre sujetos á las leyes y reg lamen-
tos de polioía fluvial. Siendo prefereute el 
servioio de correos, los bu pie.» oonductores 
de éstos teudráu derecho de a t r a o a r - e u 
t o l o caso - antes qua cualquiera otra embar-
cación, al puerto de Caracoli, ó á cualesquie-
ra otro» puertos en que hayan 'de eutregar 
ó recibir correspondencia o enoomiendas, 
y la oarga que deban o m l n o i r será también 
despichada de prafrrenoia. Estos buques 
llevaran una bandera en la proa, oou la s i -
guieute ¡nsoripoióu : " O o r r e o nacional ." 

Art. 16. Cisneroa ae oompromete á c o n -
duoir en sus buque» para pasajeros, los em-
pleados nacionales eu oouiisióu y lus Jefes, 
Ofioiales y tropa uaoiouaiej q o e hayan de 
subir ó bajar el rio Magdalena entre Cara-
ooli , Barranqnill» y Cartagena, y viceversa, 
por loa sigo ieutes piecios : 

Lo» empleados, Jefes ú Ofic iales .de Cara-
ooli á Barranquilia ó Cartagena, á veinte-
pesos ( $ 20) oada uno. L i s olases é iudív i -
daos de tropa, do Caraooli á Barranquilla 
ó Cartagena, áquinoe pesos ( $ l ó ) oada uno. 
Los empleados, Jefe» ú Ofloialej de Bairau-
quilla ó Cartagena á Caraooli, á treinta pe -
sos ( $ 30 ) oada uno, y la< clases ó los iudi -
viduos de tropa, entre los mismos puntos,, 
á veiute pesos oada uno ( $ 2U). Los emplea-
dos, Jefes ú Ofioiales serán considerados 
oomo pasajeros de primera oíase. 

Art . 17. Cuando los empleados, Jefes, 
Ofioiales ó individuo» de tropa recorrieren 
una distancia menor, el preoio se fijará en 
relioidn al trayeotu, sirviendo de base tos 
tipos del i r t íonlo anterior. . 
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Art. 18. Ci'nero» podrí introdaoir libre» 
de derecho» de irajfcrtaoión, mientr»» dnre 
el presente oontr»to, el carbón, materiales, 
herramienta», maquinaria, mobiliario, útiles, 
efecto» y demás objeto» que »e necesiten 
para el serijioío interior de ana vapore», 
para la» repa'raoiones de éstos y para facili-
tar la nav»gaoión, debiendo dar caeDta an-
tioipada de loa pedidos que haga á eite rea-
peoto, i la Seoretaria de Hacienda de la 
Unión, par» que por é»ta se dé el corren 
pondiente aviso á la Adüana de Barran-
quilla. 

Art. 19. Lo» vaporea qne neoesite intro-
dncir Cisneros, estarán exentos de dereohos 
de importaoión. 

Art. 20. Siempre qne nno de lo» vapore»-
oorreos no pneda oontinuar en viaje por 
varada qne paie de nn día, por daño en «ns 
máquinas ó por otra oau»*, Cianeroa »e obli 
ga i haoer seguir el oorreo - en talea casos -
en otro vapor, ai fuere posible, <5 en lanchaa 
ó canoa», bajo »n responsabilidad. Cuando 
el correo detenido fnere de encomiendas, no 
continuará su? viajes sino en otro buque de 
vapor, y si auto no fuere posible, permane-
cerá en el buque detenido hasta que éste 
pueda onntinuar. 

Art. 21. El Gobierno de la Unión se com-
promete á pagar á Cisceroa por el servioio 
de conducción de lo» tre» oorreo» mensuales 
que quedan expresados, la mina anual de 
treinta y seis mil pesos($ 3G.000), ó aean mil 
pesos ( $ 1,000) por cada viaje redondo. Este 
p»go se hará en monedas legales por la Te-
sorería general de la Unión, en menaualida 
des anticipadas de trea mil peso» ( $ 3,000) 

ordene» de pago qne ae emi. 
tibies en la misma Tesorería 
, ó en el Banco nacional, poi 
al, en abono de lo» dereohoi 

cada una, y lai 
tan seráii aira 
en la» Aduana 
eu valor noniii 
de import 
Adn 

que fe oaii 
Por toda demc 

en las mi. 
n «1 pago 
del'siete 

el 

Art. 21. El Gobierno de la Unión »eootn-
prumete á pagar á Cisneros por el servioio de 
oonduoolón de los tres oorreo» mensuales qne 
quedan expreaados, la » s n a anual da treinta 
mil peso» ( $ 30,000). Este pago »e hará en 
monada» légale» por la Tesorería general 
de la Unión, en mensualidadea anticipada» 
por lo qne oorresponda proporoionalmente 
i oada mes, y las órdenes de psgo que se 
emitan serán admisibles eu la misma Teso-
rería, en la» Adtíanrt, ó en e¡ Banoo Naoib-
nal, por tu valor nominal, en aliono de los 
dereohos de importaoión que »e oauien en 
la» mismas Aduanas. 

Art. 22. Las multas en que inourra Cís-
netos, según las estipulaciones de este oon-
trato, se liquidarán y serán declaradas oon 
andienoia del contratista ó de sn apoderado. 

Art. 27 (nuevo). Cisneroa queda en la 
obligación de oonstituir hipoteca especial, 
en forma legal, de los vapores que ponga 
en servicio para los correo», en garantía del 
cumplimiento de lks estipulaciones que irn 
pongan á aqnél alguna obligaoión. Además, 
el Poder Ejeoutivo le exigirá fianza personal 
sufioiente par» indemnizar á la Bepúblioa 
de los daños y perjuicios qu* puedan oca-
sionársele eu el caso de qne por culpa de 
Cisneroa deje de e»tableoeise el servioio de 
los vapores en la< feohas respectiva» estipu-
ladas en el presente oontrato. 

Ait. 28 (nuevo) Queda sometido el oon-
trati»ta, respecto del contrato qne se aprueba 
por I* presente ley, á la» disposiciones oon-
tenidas en el inciso 5 ° del nrtíonlo 558 del 
Código Fiscal. 

Art. 29 (nuevo). Cisnoro»; ce obliga á 
mantener los vapores que destina tanto al 
bajo oomo al alto Magdalena, con la solidez 
y resistencia suficiente» para que pnedan 
admitir artil'ería ligera »ohre la oubierta. 

Art. 30 (nuevo). Qoe.iii desde ahora 

Art.. 2 » Apropiase la snma de tres mil 
pesos (¿ '3 ,000) , para la pnblioaoión de qne 
trata el anterior artíonl», la oual «ama ae 
deolara inolnída en el respectivo Presupues-
to de Gastos para la vigenoia ecoaómioa de 
1884 á 1885. 

«§. El oontrato pata esta publicación se 
hará en lioitaoión públioa, llamando á ella 
oon treinta días de anticipación. 

Dada en Bogotá, á dos de Julio de 
mil oohociento» ochenta y cuatro. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciario*, 

J U A N N . G O N Z Á L E Z O . 

El Presidente de la Cár 
tinte», 

C A B I O S 

tara de Represen 

C A L D E R Ó N R -

El Seoretario del Senado de Plenipoten 
arios, 

Clementé Salazar M. 

El Sec 
tautes, 

Poder Ejecuth 

de la Cámara de Repre 

Marro A Oa i 
nocional—Bogo(6, Julio 
de 1884. 

Publíquese y ejecútese. 
El Presidente de la Unión. 

( L . S . ) , * — E Í 5 J 2 Q I I I E L H U R T A D O . 

El Seoretario de Instruoof&L^públio», 
N A T C L K Ó N B O R R E R O . 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS-

j Como se hállale presente el señor Seoret»-
I río dé Instrucción públioa, el Presidente 
| dispuso que se oontinuara el segundo debate 
; del proyecto de ley sobre la materia. 
I Loa artioulo» 1.°, 2.° y 3.° del proyecto 

fueron (¿optados originales. 
El artícnlo 4 ° fué enmendado por el 

ciudadano Martín y adoptado en los siguien-
tes términos: 

" Art. 4.° La Eaonela de Ingniería Civil 
aera organizada romo lo estaba antes de la 
fondaciónde la Esouela Militar." 

Después F» pnso en discusión, y fué adop-
tadn, el siguiente artioulo nuevo que propo-
ne la comisión para después del 4 ° : 

"Art ículo . L«s Escuelss de Músioa, Pin-
tura, Grabado, Dibujo y Arquitectura, que 
existen aotnalinento, formarán un Instituto 
de Bellas Artes. Destinase para looal de este 
Instituto, oreado por la ley 67 de 1882, la 
parte Sur-oeste <lel edificio de Santo Do-
mingo de esta ciudad. 

"Parágrafo Para la Escuela de Músioa 
continuará vigente el Reglamento de la Aoa-
demia Nacional de Músioa, aprobado por el 

"Secretario de Iustruooión públioa, con fecha 
22 de Enero de 1883." 

El artículo 5.° »e adoptó original. 
En discusión e 

Martin lo modifio 

qne incurra Cia 
ues de este con-

deolarada», oon 
de sil apoderado, 

Correos nacio-
n la aprobación 

Gobierno abonará el interés del'siete p< 
ciento (7°/0 ) anual. 

Art. 22. La» multas e 
ñeros, según las estipula 
trato, as liquidarán y set 
audiencia del contratista 
por la Direcoión general d 
nales, y se harán efeotivaa oor 
del Poder Ejeoutivo uacional. 

Art. 23. Por cualquier oorreo, aea de 
correspondencia ó de encomienda», tendrá 
dereoho ol Gobierno á que Cisneros ls trans-
porte en »ns buque», sin pagar flete, ha.ta 
cuatrctieutoa (400) kilogramos de efectos 
extranjeros, siempre que »e haga el ombar-
que en Barranquilla ó Cartagena, y que el 
envíy se anote en la planilla respectiva. 

Art. 24. Las cuestiones que se susciten 
entre las partes contratantes sobre la inte-
ligencia de este oontrato, si no se p 
allanar equitativa 
la Corte Suprem 
Constitución. 

Art. 25. L» duraoión de este oontrato se 
empezará á contar desde primero de E 
de 1885, y te: 
1890, 

el Gobii 
i de Ci» 

estipulado que si 
expropiar lo» vapu 
de utilidad pública, sólo estiu 
pagar por el alquiler de dich 
suma de cien pesos ICIO) di 
vapores del bajo Magdalena, y 
( $ 70) por los vapores del AlU 
entendiéndose qne estas suma 

do de cargo 

i del 

i del 
i gastos de 

iteden 
lente, se deoidirán por 
federal, conforme á la 

el 31 de Dioiembre de 

Art. 26. Esteoont 
varse á efecto—qne 
Poder Ejeoutivo y por 

En fe de lo cual finí 
duplicado—en Bogotá, 
mil ochocientos ochen) 

Ricardo Becerra—F, 

to requiere—para Ile-
sos aprobado por el 
• el Congroso nacional, 

ios el presento—i 
á veinte de Ma 
t y onatro. 
aneiico J. Citner 

Mar 

> de 

Poder Ejecutiva nacional—Bogot 
de 1884. 

Aprobado. 
El Presidente de la Unión, 

J O S É E . O T Á L O B A 

El Seoretario de Gobierno, 
R I O A B D O B E O E B B A " 

20 

valor 
de las repa 
ellos. 

Dada en 
mil oohooii 

o necesitare 
oa por cau»< 
í obligado i 
s vapores I, 
irios por loi 
setenta peso, 

Magdalena 
son por e 

del Gobierm 
'loto de dicho» buques, si 
pérdida total, ó el importi 
íes por doños causados ei 

20 de ju 
ciudadanc 

qu 
1884, 

. y 

Pieald 
En Bogotá, á la 

din 20 de Junio di 
los oiudanos Sendo 
ron lo« ciudadano» Castilla. F 
naga, González G., González Os 
Laza Ora: 

Pa»aíl 

Bogotá, á t rail 
intos ochenta y ( 

I de J I 
ttro. 

El Presidente del Senado de Pie 
arios, 

J U A N N . G O N J Á L 

Cám 

poten 

N S A L E Z O . 

de Represen 

Mant 
luinc 

mi.miento, y conl 
expresados, los i 
rón, Cuervo. Fl 
OrBóñez, Palacio 
vez hubiera fluo.t 
sión del Senado 
quo d*jaron de 
exnusado», loa oiu 
y Zapata. Turnaron 
ineuzadoa los trabsj 
dor, Núñez, Obaldí» 

Mo 

y Haladci 
ii, se deol 
de Pl 

duda 

E 1S84. 
Gran. 
n¡ñutos del 
> la lista de 
reapondie-

so V., Goe-
a. Jiménez, 

Iv» y Kodríguez. 
se repitió ol Há-
denlas de los yn 
Alvarez, Calde. 

sález L., Martín, 
I. Como en esta 
nó abierta la se-
potenciarlos, á la 
-, legitimamante 
ilicolta, Montoya 
>. después de CO-
CÍ udadatioB Aru». 

y el 

noción públioi 
i»rla y a lopta 
inbiéu se ad 
>s 7.° v 8.° del f 
pnso fuego en d 
uidad.no Martín 

tículo 6.°, el ciudadano 
>n estos términos: 
• Reotores de l»s verías 
•ias tendrán voz en todos 
ompetoncia del Consejo 
sean llamados por este 

unes." .Sustentaron <sta 
y el señor Seoretario de 
y el Senado tuvo á bieu 

pta iginales lo 

Artioulo 9.° Lo» 
i en la Escuela de 

vendidos, para con a. 
ilel Gobierno naoiom 

qu 

El Presidente de I 
tante», 

C A U L O S C A L D E R Ó N R 
de la sesión ante-
, y se firmó la oo-

El Seoret 
¡ario», 

El Sec 
Untes, 

o del Senado de l'lenipoten-

Clemente Salazar Al. 

etario de la Cámara de Represen-

Ma 

Poder Ejecutivo i 

. A. Ga 

inal—Bogotá 
1884. 

2 de Juli, 

Artículo únioo 
preinserto,con las 

Apruébase el contrato 
¡guientes modificaciones: 

Art. 11. Cisneros se obliga á pagar una 
multa de oien pesos ( $ 100) al Gobierno de 
la Unión por cada día de retardo en la 
llegada de los buques-correos á los puertos 
de Btrranqnilla ó Cartagena y de Caraoolí, 
respectivamente, talvo lo» oasos fortuito» ó 
de fuerza mayor, debidamente justificado». 
Si la demora fuere oausada por el Gobierno, 
no habrá lug»r á la multa. 

§, Las multa» en que inourra Cisneros 
ae liquidarán y serán declarada» por la D¡-
reooion general de Correo», y se h»rán efeo-
tivis, oon aprobaoión del Poder Ejeoutivo 
deduoiéndola» de 1 
el Gobierno p»ga 

uotas mensuales que 
Cisneros. 

Art. 18. (8uprimido.) 

Publíqueso y ejecútese. 
El Presidente de la Unión, 

(L . 8.) EZEQDIEL HURTADO. 
El Secretario de Gobierno, 

M . M . C A S T R O . 

LEY 18.' DE 1884 
( 3 DE J D L T O ) , 

por la oual »a dispone hacer nna publicación oficial. 
El Congruo de lot Ettaiot Unida de Colombia 

D E C R E T A : 

Art. 1.° Apenas sea ianoionada la pre> 
sente ley, el Poder Ejeoutivo de la Unión,— 
por oonduoto y bajo la dirección de la Se 
orataría de Instruooión pública cazonal,— 
mandará haoer la reimpresión oficial dbl da-
oreto orgánioo de la enseñanza primaria po-

*^ülar de 1.° de Noviembre de 1870, agre 
gando á dioha pnblioaoión lo» convenios ce-
lebrados oou los Estados sobre aoeptaoión y 
enmiendas i dicho decreto. 

§. La edición de quo »e trata no bajará de 
•ei» mil ej»mpl»re», los ouales serán repar-
tidos paulatinamente á lo» Directore» de 
Initruooión públioa de loa Bstado», para que 
éstos lo» pongan á disposición de lo» vario» 
funcionario» que intervienen en la Repúbli-
oa en la maroha y direcoión del cervioio es-
oolar primario. 

y Pa 

I 

Se leyó y aprobó el aota 
ior, sin alteración alguna 
respondiente i la del 18. 

II 

Se impnio al Senado : 
1.° Del orden del día de ambas Cám 

legislativas; 
2.° De loa nagooioa deatelado» poi 

Presidencia ; 
3.° De una nota del seño 

la honorable Cámara de Rupr 
i mero 477, feoha 19 de Ju 
| traaoribe nna proposición 
I aquella Corporaoión, reí 

de.liimdo á da 
piovechosltiue 
mientas y útil 
oioio.lal arte i 

" l'ai ágrafo 
$2UUoulosút 

Razonaron . 
danos Frai 
rio do Int 
pidió peni 
couceJido 
lugsr esta 

•• Parági 

introdujo esta 

objeto» que se 
Artes y Oficios 
produ 

.1, for 
al 

ipiend 

bnbie oficio que 
No podr. 

o . : : : ; : : 
100 V., Martin 
tiuooión p ú b l i 
ais» para letii 
por el Seuado.y 
otra para el parag 
rafo. No podrá g 

Hoy el 

i. al ta 
je , la» 

para. 
a apri 

faln 

fondo 

,1 - jer -
mdiJo. 
uás de 

1 u limo 

la, el cual le fué 
presentó en su 
»fo : 

8100 en los útiles que se dei 
Sobreestá nueva modifioa 

su autor, el señor Seoretari 
pública y los ciudadanos F 
zález Lineros. Este último 
sentó la proposioión que en t 

" Suspéndase lo que te di 
reeo lo siguieute : 

Artículo 9 ° Los pioJ 
cuela de Arti 

on 
ida i 

ion di» 
i de Instruaciói 
anón V. y (ion 
ciudadano pre 
jgitida so copia 
uuto'y ooimidé. 

oto» de I. E». 
venderán, oni 

Secr 
sonta 

etar 
ntes 

unió, en la 
adoptada 

cionada co 
Mensaje del Pode 
públioo ; y 

4.° De otra del 
rra y Mario*, en la que se exonsa d 
á le discusión del proyeoto de ley 
pie de fuerza," por impedírselo 11 
taoión. 

En consideras 

• Ejeoutiv 

tenor Secr 
I que se ex 

- One-
««"•til 
sobre 

a lioi. 

y ofioii 
dando de que no so haga competenoi* á la 
industria privada por la baja eu loa preoios 
de lo» artioulo» similares. El producto de la 
venta, deducido» los gasto» de la materia 

,eu primer lugar, á e . í g -
uar algún aalet io á los discípulo» que lo rae-

iducta, por la oalidad de su 
porción con éste ; el resto 
4n auxilio de hasta S 100 
6 herramienta», á lo» ¡isoi-

ma, se destiu 
: algún Balen 
oan por su ci 
bajo y en p 
ra dotar oou 
ra la compra 

tr 
P1 

P1 

pulo» que 
oapaoidad 

Pueata 

reciban el respeotivo diptu 

del Senado este carta «" 'Pe"»1? 
ofioial, el oiudadano Palacio propnsb, y el J n« l l 'n o o> 
Senado aoeptó, la siguiente determimoíón : 

"Aplázase para el dia de mañana la dipou-
sión del proyeoto de ley ' qne fija el pie da 
fuerza para el próximo año eoonómico,' y 
oíteae para ella al señor Seoretario de Guerra 
y Marina." 

I I I 

esto 

u disousión la parte relativa 
la sostuvo el señor Secreta i 

i pública y foé aprobada ; lo 
idió con el artioulo propnosto. 
uces el ciudadano Amador pr 

, á la 
¡o de 
pro. 

>pUIO 

Luégo se abrió el tercer debat» del pro-
yeoto de noto reformatorio del artioulo 41 
de la Constitución, y sometido á discusión, 
el Senada manifestó su voluntad de qt 
fuera ]ey de la Repúblioa. En conaeouenoi 
se firmó y se envió á la-otra Cámara, par 
loa efeoto» oonititnoionalc». 

IT 

"Suspéndase la discusión de este proyeoto 
hasta la sesión dn mañana." 

Sometida á debate e»ta proposioión, fué ne-
gada,después de haberla sustentado su autor. 

En este momento se observó que no había 
quorum, por lo cual el Presidente hizo lla-
mar la lista,á laque respondieron lo» oiuda-
danoa Alvarez, Cuervo, Flórez, Fraiuoo V., 

Inntad de que Goenaga, Gonzáles Linero»,GonzálezOstn», 
Jiménez, LaeaGran, Mantilla, Martin, Mon-
•alvo y Obaldía. Por orden del Presidente 
•e haoe oonstar qne se habían retirado oon 
exouaa lo» oiudadano» Amador, Castilla, N i -
ñea y Palacio. 

A la» tres y oaarto de lar tarde se levabtó Aoto oontinuo se firmó, an doble ajem 
piar, el proyeoto de ley que oonoede tres motivo aponUdó. 
pensione» ( á las señora» V t l e n a n e l » » ) , y se Fres idente , MANUEL L A T A Q B A V 
envió i la aanoión ejeontiva. El Seoretario, Cimente Salazar M. 


